
Línea 1. Definición y finalidad. 

 

Artículo 1. Declaración de la Microrreserva. 

 

Se declara Microrreserva el territorio de la provincia de Albacete que se describe en el 

Anejo 1, con la denominación “Blanquizales de los Prados y Casas Viejas”. 

 

Artículo 2. Finalidad. 

 

La finalidad de esta norma es establecer el marco normativo preciso para otorgar una 

atención preferente a la conservación de los valores ecológicos, geológicos y científicos 

de la citada zona, de manera que: 

 

a) Se garantice la conservación de la flora, fauna, gea, paisaje, aguas y atmósfera de este 

espacio natural, así como la estructura, dinámica y funcionalidad de sus respectivos 

ecosistemas y geosistemas, con especial atención a los hábitat y especies halófilos 

presentes en el área. 

 

b) Se restauren las áreas y recursos naturales que se encuentren alterados por las 

actividades humanas, en particular, la restauración de la vegetación halófila. 

 

c) Se garantice que el uso de los recursos naturales renovables, se realiza de manera 

compatible con la conservación de los demás valores naturales. 

 

d) Se promueva la investigación aplicada a la conservación de la naturaleza. 

 

 


